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Aumento de 3/.4'230.200,.00 . , 

a £ 18 560.908.209 

1 

iv 

yx an y» 

Ma En la ciudad de 3an, Francisco de Quito, 

República del Ecuador, noy dia miércoles quinca <s 
  

Hp septiembre de mil novecientos noventa Y quer ante 

DOCTOR GONZALO ROMAN CEACON, NOTARIO DECIMO SEXTO DEL 
A 

CANTON UA comparece: el señor EFXEN EREZMUNDO —ESPli- 
Ne 

  

Yi 

NOZA SALINAS, casado. a nombre y en representación de 

la COMPAÑIA EXVISEP CIA LTDA., en su calidad de Gerente 

y como -tal' FPepresentante legal debidamente autorizado 

por «el Acta de la Junta Generali Extraordinaria de 3So- 

cios, como constan de los documentos adjuntos. El com- 

pareciente es ecuatoriano, mayor de edad, de este domi- 

cilio, legalmente capaz para contratar a quién conozco 

de que doy fe; y, dice: que eleve a escritura pública 

   



A AXÁ 
== 

"SEÑOR 

Nuevos 

ua 
3 
+ 

St. 10 

S 

= 

y 
sa 

sde 

, 

ds 
” 

1ó 

f om 
. 
e 

= 
==) 

> 
> e tenor 

NOTARIO 

 
 

 
 

  

 
 
 
 

      

 
 

  

 
 

  
    

 
 

  
  

p
o
?
 

mo 
má 

! 
! 

: 
c
o
o
 

1 
o 

o 
90 

Soo 
ra 

v
o
o
Q
 

3 
3 

A 
] 

—i 
UN 

Dv 
$4 

r
á
 

mv 
T
Í
 

Ss 
p
 

= 
md 

¿ 
D
e
 

£ 
2
 

- 
S
 

5 
a 

h 
Ej 

¡ 
a 

E
 

1 
2
 

2 

p
o
m
 

M
l
a
j
p
r
 

mm 
o 

ca 
0 

P
O
S
 

E 
PFP 

O 
G
I
g
8
 

0. 
E£ 

0 
M
i
n
 

Ej 
> 

0» 
vw 

a 
DO 

U
I
S
 

3 
Mm 

a 
v 

to 
ea 

% 
Bi 

S 
ay 

A 
a 

A
 

D 
“
|
 

A 
3 

Bo 
DO 

Do 
O
R
O
]
 

mo 
L
i
o
 

DO 
+
 

QA. 
PD] 
A
A
N
 

>
|
o
O
 

o
t
t
o
.
»
 

“rt 
2 

O 
A
 

E 
mo 

v
.
o
 

y. 
0; 

S 
| 

ió 
a] 

n 
2 

a] 
CD 

. 
o 

An 
m 

ya 
“1 

w 
qa] 

ts 
MM 

P
i
n
 

bl 
po 

] 
o 

y 
o 

in 
a 

A
a
l
o
l
o
l
o
 

MM 
Ss 

£ 
ES 

“
l
o
 

4 
c
h
o
 

vo 
"
4
 

hm 
oO 

A 
0] 

A 
ra 

1 
3 

E] 
3 

24 
A 

ES 
ra 

nen 
-
a
%
 

D 
3 

a 
"y 

ti 
5x1 

p
o
n
 

O 
2d 

a 
a 

Z
a
 

c
i
a
l
i
s
 

0
0
.
 

$ 
m 

3 
a 

E
l
a
n
 

no 
o
u
 

wp 
>] 

E
 

: 
. 

”». 
mn 

a
s
s
 

A 
La 

: 
E 

A 
A 

oa 
vo 

o 
0n 

co 
ou 

o
l
 

o
o
 

o 
o 

t
o
o
 

lo 
>
.
 

m
o
m
 

>»io0 
q 

rt 
SN 

Z 
¡ 

m 
1) 

ra 
an 

ss. 
 U) 

> 
p
o
r
r
o
 

nf 
0 

8 
E 

hh 
y 

Di 
to: 

v 
cr 

Go 
D
O
 

bo 
v
o
m
 

pl 
e
t
c
 

7 
plo 

E. 
OL 

m
3
 

E 
+ 

DO 
ID 

10 
do 

w 
bb 

i
v
 

a: 
C
O
 

D
a
 

a 
E 

do 
a 
a
t
o
d
o
s
 

> 
Co 

a 
El 

4 
ql 

S 
au 

a 
os 

»
 

O 
1
1
5
0
3
0
1
0
 

0" 
w 

a 
És] 

o 
0! 

Y 
q 

0 
>
 

Ó 
D
i
s
 

a 
m
i
s
 

mo 
p
o
n
 

a 
A 

r
t
 

$3 
o 

a
l
a
 

t
o
É
 

0 
o 

Ena 
a 

O 
5 

t3 
¡0 

o 
> 

hb 
O] 

VO, 
0? 

o 
o 

vo 
po 

oc:£€ 
O 

h
H
f
o
l
o
j
a
 

3 
as 

Lk 
0D 

n
i
d
o
!
 

s) 
o 

O 
DO 

—
1
0
 

0
 

D 
M
i
r
]
 

a 
"oo 

a
o
.
 
N
T
 

a 
Di 

Ya 
Soc 

. 
£ 

4 
4 

Be] 
Do 

44 
3 

Ls 
Es 

nr 
o
!
 

¿ 
: 

v 
0 

4 
. 

Ci 
Dm 

o 
R
o
 

Slds 
do 

0
»
 

XxX 
a 

E 
nl 

i
o
t
o
l
 

OS] 
]x 

«xq 
0 

"es 
E- 

a 
D
i
m
 

c
o
 

a 
E 

” 
“
o
r
 

L
u
i
 

s
l
 

5
6
d
 

a 
>i 

: 
E
 

E
 

p
o
a
 

> 
d
o
n
d
 

AD 
e, 

4 
E 

ol 
A 

rá 
$11 

tm 
La 

ú 
G 

a 
P 

a 
. 

Pm 
¿
3
3
 

n
t
ó
S
s
.
 

ma 
A 

na 
+1 

c
i
o
s
,
 

+4 
Ip 

t
n
a
 

ón 
a 

o
o
o
 

a 
ll 

8
/
0
]
 

"
+
1
.
 

3 
2
.
0
 

E 
Mm] 

4% 
mo 

E 
E
 

CN 
A 

> 
- 
H
o
 

a 
+ 

5 
ado 

3 
A
m
)
 

a
j
 

¡
D
i
 

l
o
n
a
 

Ef 
Oo 

HA 
0
.
 

o
m
 

v
i
s
 

o 
a 

Pt 
So 

ul 
a
l
i
c
i
a
!
 

a 
o 

Cc 
on 

or 
a 

rl 
om 

100 
q 

na 
1] 

Do 
OB 

> 
40 
E
 

C
N
 

AS 
too 

fal 
>] 

sn 
om 

o 
r
o
:
 

A
 

A 
AS, 

O 
0 

2 
2
1
.
5
 

3 
: 

"04 
ba 

e 
c
l
o
a
c
a
 

t
o
i
?
 

v 
kh 

o 
0) 

Op 
Do 

apo 
ao 

ar 
a
 

a 
m
s
 

¿
o
s
 

a 
o 
u
u
j
s
 

41 
0 

rK 
T
I
A
 

es 
P
A
 

O 
4 

Me 
v 

ad 
. 

y
 

¿ 
mo 

i 
¿ 

+
4
0
 

dd 
n
m
 

un 
v 

Y 
M4 

Q
r
a
l
a
 

m
E
 

o
m
o
.
 

H
o
m
 

0
1
m
 

c
i
a
:
 

E
S
 

ES 
0 

c
u
 

8; 
4
 

Pe 
ln 

A 
A
S
 

o
!
 

D
o
d
o
 

ul 
3 

> 
0
0
m
 

rí 
m
o
.
 

fa 
lo 

4] 
a 

Im 
tr 

YD 
mo 

osa 
E 

ms 
A
S
 

C
N
 

D
O
T
.
”
 

Z 
42 

vo 
A, 

A
 

E 
E 

fr 
A 

Ti 
fa] 

b] 
- 

¿ 
0 

ps 
e 

ya 
$" 

n 
ra 

o
p
a
 

D
o
m
;
 

0 
O 

Ú 
o, 

AN 
A, 

18] 
nó 

E
i
 

3 
Lo 

e 
.4 

E 
mv 

4 
doy 

44 
! 

na 
E 

1 
oO 

m7 
CHA 

A 
HE 

CM 
PR 

A 
A
L
O
 

A 
n 

m
i
o
 

A 
m 

U
R
 

Ma 
ms 

mA 
qm 

o 
1. 

3 
v
i
o
 

4
i
o
:
+
 

0; 
E 

O 
2 

> 
fl 

v 
1) 

oa 
4 

la 
a 

mM 
o 

> 
4
 
D
O
S
 

O 
co 

2
1
0
]
 

s
t
a
 

IN 
Q
M
 

(0 
3
1
0
:
 

21 
QA 

a 
D0 

m 
a 

A
 

E
 

h
o
 

d
o
s
 

E
 

E 
D
o
 

3 
: 

t 
73 

24 
un 

i 
E 

eN) 
a] 

e 
wn 

rá 
1 

3 
. 

o 

Z
O
 

AE 
1N1A 

r
r
o
 

n 
o 

p
r
a
 

m 
o 

e
 

» 
RS 

| 
$ 

T
a
 

A 
O
A
 

E 
0
5
2
0
 

O] 
a 

o 
3 

O 
A
N
j
]
a
i
r
o
 
s
r
a
 

O 
A 

O] 
A
O
 

Z 
¿ 

: 
0 

E 
p
m
 

>] 
. 

y 
te 

4 
1 

] 
LA 

4 
4 

4 
Le 

“y 
e 

E 
8 

O 
O 

Y 
» 

Mo 
4% 

3 
0. 

Eo 
da 

ni 
Po 

2 
om 

ES 
A 

do 
0
1
4
1
0
 

Ef 
Y 

> 
E 

uN] 
4] 

t.) 
E 

¡ 
q 

S, 
1% 

pi 
e 

3 
1 

o 
5 

o 
Ú 

NS 
FL 

E 

ri 
O 

oo 
.a 
A
 

E 
A O 

13 
in 

O 
m 

mo 
10 

A 
E 

D 
A 

DD 
1) 

Py 
2 

== 
2
?
 

07 
7
 

c1 
54 

q
 

Lo 
D 

o. 
“3 

(a 
a 

D
i
»
 

v 
O
p
 

3 
0 

 
 

 



GTARIA 169 5 4 

     

     

  

   

    

  

o 

. PO , o, 3: onzalo 
autorizando ¿ Gerente para que "eleve Aa 23 :an Chacón 

. issión - Ecuador 

critura pública di acta de Junta General de Socios. 

Dr. Gonzalo TERCARA. AUMENTO Y] [REFORMA DE ESTATUTOS. Con estos 
Román Chacón - 
Quito - Ecuagor , ” o. . 

:” antecedentes se elégvh a escritura púbiilca el Aumento ds 
a 

Capitai y Reform e Estatutos de de acuerdo a lo re- 

suelto en el Acta dB la Junta General Extraordinaria de 

Pa Socios de la Compalíiza: EXVISE? CIA LIDA., celebrada en 
x= 

la ciudad de Quitojf el día treinta de meyo de mil nove- 

cientos noventa y| nueve. la misma que se agrega al 

" presente instrumento como documento nabilizante, debz- 

o. damente certificadq. 'UJUARTA. CUADRO DE INTEGRACION DE 

CAPITAZ: Jna vez perfaccionada la escritura de Aumento 

" de Capital y xefodma de Estatutos de la Compañia las 

participaciones Ss ue representan el Capital 

Social incluyendo nie aumento de capital nan 

sido suscritas y pagadas de la siguiente manera: —— 

socios CAPITAL CAPITAL. CAPITAL CAPITAL 
ACTUAL PAG. DINERO POR PAGAR TOTAL 

LUIS ALMACHE € 2'900.000 0- -o- 2'900.000 
- : -0- -0- 300000 

MANUEL CASTILLO 300000 2.220.000 1" 230.000 27 £50000 
=FDEN ESPINOZA 350000 2 550.900 2500. 000 33530000 

] LUIS OROZCO.A 2350900 1 500.200 17500. A ododo 
! mo O =D =yY- 

O O 309000 1"500.000 1*500.000 -  23*000.000 
- , Ss , . 

: JORGZ VITAR A -0- 1'500.900 1* 500.000 3'000.000 

SUMAN 2000.00: 42300. 6:150.000- 6'150.000 - 16'500.000 - 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA SOCIOS DE LA 
COMPAÑIA EXVISEP CIA LTDA 

En la ciudad de Quito, a los treinta dias del mes de mayo de mil novecientos 

hoventa y nueve, en las oficinas de la compañía ubicadas en la calle 14 LOCAL 13 
MANZANA A -L del Barrio Lucha de los Pobres a las quince horas, concurren los 
socios de la compañía: 

Señores: Efren Reimundo Espinoza Salinas, propietario de trescientas cincuenta 
participaciones sociales de un mil sucres de valor cada una; Luis Antonio Orozco 
Alvarez propietario de trescientas cincuenta participaciones sociales de un mil 
sucres de valor cada una, quienes representan eks17,85%*del capital social 
suscrito y pagado de la compañía, quórum con el cual se reúne esta Junta. en 
virtud de tratarse de segunda convocatoria conforme a lo dispuesto en el artículo 

décimo tercero y décimo cuarto de los estatutos vigentes y articulos 118, 121 y 
123 de la Ley de Compañias, se declara instalada la Junta General Extraordinaria 
de socios de la compañía, preside la sesión el Presidente de la Compañía, señor 
Efren Espinoza y actúa como Secretario el señor Gerente, señor Angel Sarango. 
Se acompaña la lista de socios asistentes, con un total de setecientas 
participaciones sociales. El Señor Presidente dispone la lectura de la_carta 
convocatoria remitida a cada uno de los socios que dice: 
“Quito, a 10 de mayo de 1999 
SEÑOR SOCIO: LA COMPAÑÍA EXVISEP CIA LTDA, DE CONFORMIDAD CON 
LO DISPUESTO EN LOS ARTICULOS DECIMO SEPTIMO DE LOS ESTATUTOS 
SOCIALES Y CIENTO DIEZ Y OCHO, CIENTO DIEZ Y NUEVE Y CIENTO 
VEINTE Y TRES DE LA LEY DE COMPAÑIAS, CONVOCA A JUNTA 
EXTRAORDINARIA DE SOCIOS, PARA EL DIA 30 DE MAYO DE 1999, A LAS 
15:00 HORAS, EN EL LOCAL DE LA COMPAÑÍA UBICADO EN LA CALLE 14 
LOCAL 13 MANZANA A-L DEL BARRIO LUCHA DE LOS POBRES, PARA 
TRATAR SOBRE LOS SIGUIENTES PUNTOS DEL ORDEN DEL DIA: 
1- RENUNCIA AL DERECHO PREFERENTE PARA SUSCRIBIR 
PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA 
2.- ADMISION DE NUEVOS SOCIOS 
3.- RESOLUCION SOBRE EL AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS. 
4.- CONOCIMIENTO Y RESOLUCION SOBRE LA RENUNCIAS PRESENTADAS 
POR EL GERENTE Y PRESIDENTE DE LA COMPANIA. _ 
5.- NOMBRAMIENTO DE GERENTE Y PRESIDENTE DE LA COMPANIA. 
SE CONVOCA ESPECIAL E INDIVIDUALMENTE AL COMISARIO DE LA 

COMPAÑÍA. 
POR  TRATARSE DE, SEGUNDA _ CONVOCATORIA SE DEJA EXPRESA 
CONSTANCIA QUE LA JUNTA GENERAL SÉ REUNIRA CON EL NUMERO DE 
SOCIOS PRESENTES. 

 



IYRRIA 10. 06 

ATENTAMENTE, 
SR. ANGEL BOLIVAR SA GO ACARO GERENTE. 
Leída que fue la convocafofia por Secretaría, el Presidente dispone se entr gs a 
tratar el orden del día cual pg «ión, Ecuador 

  

1.- RENUNCIA AL /[DERECHO PREFERENTE PARA SUSCRIBIR ve 

PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPANIA e A 

Toma la palabra el señor Efrén Espinoza Salinas, quien mociona que la Junta 
resuelva este punto relativo Jal renunciamiento al derecho preferente para suscribir 
participaciones sociales en [el aumento de capital a tratarse posteriormente, por lo 
que los socios por unanimidad resuelven renunciar expresamente a suscribir 
participaciones sociales en estricta proporción al capital que poseen. 

De inmediato se entra a trathr el segundo punto del orden del día cual es: 

2.- ADMISION DE NUEVOS|SOCIOS.   

      

    

   

Por lo que toma palabra el Beñor Luis Orozco Alvarez, quien mociona que sean 
admitidos como nuevos sociós de la compañía, los señores LUIS PARRA OÑATE 
Y JORGE EDUARDO VITAR ANRRANGO quienes vienen prestando sus servicios 
a favor de la compañía. Ldego de algunas deliberaciones e intercambio de 
opiniones, los socios por unanimidad aceptan el ingreso de las personas antes 
mencionadas en calidad de soktios de la compañía. l 

De inmediato se entra a tratar el tercer punto del orden del día, cual es: 

3.- RESOLUCION SOBRE Ell AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 
ESTATUTOS: 

Toma la palabra el señor Efren Espinoza socio de la compañía quien manifiesta 
que dadas las circunstancias ecolhómicas del país y la necesidad de que se 
cuente con liquidez para atender lás gastos corrientes de la empresa, se hace 
necesario aumentar el capital de la campañía en numerario, existiendo la iniciativa 
y recursos necesarios para ello por parte de dos de los socios, asi como de las 
personas que han sido admitidas, por lp que propone se aumente el capital social 

de la empresa en la suma de DOCE MILLONES TRESCIENTOS MIL SUCRES, 
con lo cual el capital de la compañía EXVISEP CIA LTDA., aumentaría de 
CUATRO MILLONES DOSCIENTOS MIL, SUCRES A DIEZ Y SEIS MILLONES 

- QUINIENTOS MIL SUCRES, siendo necesario que los socios se pronuncien 
sobre este aspecto y renuncien al derecho preferente que tienen para aumentar el 
capital en proporción al porcentaje de participaciones sociales que poseen en el 
capital de la compañía, elevando a moción y propuesta lo manifestado. 

Luego de un intercambio de opiniones, los socios por unanimidad votan a favor de 
la moción propuesta por el señor Efren Espinosa, procediendo a renunciar al 
derecho preferente que tienen para suscribir participaciones en estricta proporción



  

al capital que poseen en la compañía y accediendo a aumentar el capital conforme 
al cuadro de integración que se exhibe, admitiendo inclusive como nuevos socios 
a las personas señaladas anteriormente. 

El aumento de capital resuelto se halla suscrita y pagado en la proporción que se 
establece en el siguiente cuadro y con el aporte en numerario que se detalla a 
continuación dejándose constancia que los socios suscriptores son de 
nacionalidad ecuatoriana: 

Socios CAPITAL CAPITAL CAPITAL CAPITAL CAPITAL 
ACTUAL SUSCRITO PAG. DINERO POR PAGAR TOTAL 

LUIS ALMACHE C 2” 900.000 4- 0- - 2*900.000 
MANUEL CASTILLO 300000 0- )- 4. 300000= 
EFREN ESPINOZA 350000  3"300.000 1"630.000 1"650.000 36300007 

LUIS OROZCO A 350000  3"000.000 1"500.000 1"500.000 3350000 
ANGEL SARANGO A 300000 -0- - 0- 300000 

LUIS PARRA O 0- 3*000.000 1"500.000 1"500.000 3"000.000 
JORGE VITAR A 0- 3"000.000 1"500.000 1"500.000 3"000.000 

SUMAN 4'2000.000  12' 300.000 6'150.000 6'150.000 16'500.000 

Toma de inmediato la palabra el señor Luis Orozco, quien manifiesta se hace 
necesario reformar los estatutos sociales de la compañía para lo cual pone a 
consideración de la Junta la siguiente reforma de estatutos: 

ARTICULO SEGUNDO.- NACIONALIDAD Y DOMICILIO: La compañía es de 
nacionalidad ecuatoriana y su domicilio principal es el Distrito Metropólitano de Quito, 
Cantón Quito, Provincia de Pichincha, pudiendo establecer agencias, sucursales o 

delegaciones dentro o fuera de la República del Ecuador. 
ARTICULO QUI : CIAL: El capital social de la compañía es de 
DIEZ Y SEIS MILLONES QUINIENTOS MIL SUCRES, dividido en diez y seis mil 
quinientas participaciones sociales de un mil sucres de valor cada una, acumulativas 
e indivisibles, numeradas del cero ,cero uno al diez y Sisi quinientos inclusive. 
integramente suscrito y pagado de acuerdo al detalle constante en la cláusula de 
integración de capital de estos estatutos. 
ARTICULO DECIMO CUARTO: La junta general de socios podrá reunirse 
válidamente para deliberar en la primera convocatoria, si los concurrentes a ella 
representaren más de la mitad del capital social sin embargo en segunda 
convocatoria se reunirá con el número de socios presentes debiendo expresar este 

particular en la respectiva convocatoria. 

Una vez agotado el tratamiento de este punto, se pasa a tratar el cuarto punto del 
orden del día: 
4.- CONOCIMIENTO Y RESOLUCION SOBRE LAS RENUNCIAS PRESENTADAS 
POR EL GERENTE Y PRESIDENTE DE LA COMPANIA.-
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ATENTAMENTE, 

SR. ANGEL BOLIVAR SARANGO ACARO GERENTE. 

Leída que fue la convocgtbria por Secretaría, el Presidente dispone se entre' 

tratar el orden del día cual gs: e ennzalo 
o parcón 

1.- RENUNCIA AL| [DERECHO PREFERENTE PARA SUSCRIBIR 

PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPANIA 

  

Toma la palabra el señor] Efrén Espinoza Salinas, quien mociona que la Junta 

resuelva este punto relativo al renunciamiento al derecho preferente para suscribir 

participaciones sociales en el aumento de capital a tratarse posteriormente, por lo 

que los socios por unanimidad resuelven renunciar expresamente a suscribir 

participaciones sociales en estricta proporción al capital que poseen. 

De inmediato se entra a tratar el segundo punto del orden del día cual es: 

2.- ADMISION DE NUEVOS SOCIOS. 

Por lo que toma palabra el señor Luis Orozco Alvarez, quien mociona que sean 
admitidos como nuevos socios de la compañía, los señores LUIS PARRA OÑATE 
Y JORGE EDUARDO VITAR ANRRANGO quienes vienen prestando sus servicios 
a favor de la compañía. Luego de algunas deliberaciones e intercambio de 

opiniones, los socios por unanimidad aceptan el ingreso de las personas antes 
mencionadas en calidad de socios de la compañía. 

        

De inmediato se entra a tratar el tercer punto del orden del día, cual es: 

-3.- RESOLUCION SOBRE EL AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS: 

Toma la palabra el señor Efren Espinoza socio de la compañía quien manifiesta 
que dadas las circunstancias económicas del país y la necesidad de que se 
cuente con liquidez para atendér los gastos corrientes de la empresa, se hace 
necesario aumentar el capital de la compañía en numerario, existiendo la iniciativa 
y recursos necesarios para ello ppr parte de dos de los socios, así como de las 
personas que han sido admitidas, for lo que propone se aumente el capital social 
de la empresa en la suma de DOCE MILLONES TRESCIENTOS MIL SUCRES, 
con lo cual el capital de la compañía EXVISEP CIA LTDA., aumentaría de 
CUATRO MILLONES DOSCIENTOS MIL SUCRES A DIEZ Y SEIS MILLONES 
QUINIENTOS MIL SUCRES, siendo necesario que los socios se pronuncien 
sobre este aspecto y renuncien al derecho preferente que tienen para aumentar el 
capital en proporción al porcentaje de participaciones sociales que poseen en el 
capital de la compañía, elevando a moción y propuesta lo manifestado. 

Luego de un intercambio de opiniones, los socios por unanimidad votan a favor de 

la moción propuesta por el señor Efren Espinosa, procediendo a renunciar al 
derecho preferente que tienen para suscribir participaciones en estricta proporción



  

al capital que poseen en la compañía y accediendo a aumentar el capital conforme 
al cuadro de integración que se exhibe, admitiendo inclusive como nuevos socios 
a las personas señaladas anteriormente. 

El aumento de capital resuelto se halla suscrita y pagado en la proporción que se 
establece en el siguiente cuadro y con el aporte en numerario que se detalla a 
continuación dejándose constancia que los socios suscriptores son de 
nacionalidad ecuatoriana: 

SOCIos CAPITAL CAPITAL CAPITAL CAPITAL CAPITAL 
ACTUAL SUSCRITO PAG. DINERO POR PAGAR TOTAL 

LUIS ALMACHE C 2*900.000 O- > 0- 2*900.000 
MANUEL CASTILLO 300000 - O- -0- 300000 
EFREN ESPINOZA 350000  3"300.000 1"650.000 1"650.000 5650000 
LUIS OROZCO A 350000  3"000.000 1"500.000 1"500.000 3350000 
ANGEL SARANGO A 300000 -0- L- 0- 300000 
LUIS PARRA O -0- 3"000.000 1"500.000 1"500.000 3"000.000 
JORGE VITAR A 0- 3"000.000 1"500.000 1"500.000 3"000.000 

SUMAN 4'2000.000  12' 300.000 6'150.000 6'150.000 16'500.000 

Toma de inmediato la palabra el señor Luis Orozco, quien manifiesta se hace 
necesario reformar los estatutos sociales de la compañía para lo cual pone a 
consideración de la Junta la siguiente reforma de estatutos: 

ARTICULO SEGUNDO.- NACIONALIDAD Y DOMICILIO: La compañía es de 
nacionalidad ecuatoriana y su domicilio principal es el Distrito Metropólitano de Quito, 
Cantón Quito, Provincia de Pichincha, pudiendo establecer agencias, sucursales o 
delegaciones dentro o fuera de la República del Ecuador. 
ARTICULO QUINTO: CAPITAL SOCIAL: El capital social de la compañía es de 
DIEZ Y SEIS MILLONES QUINIENTOS MIL SUCRES, dividido en diez y seis mil 
quinientas participaciones sociales de un mil sucres de valor cada una, acumulativas 
e indivisibles, numeradas del cero ,cero uno al diez y seis mil quinientos inclusive. 
íntegramente suscrito y pagado de acuerdo al detalle constante en la cláusula de 
integración de capital de estos estatutos. 
ARTICULO DECIMO CUARTO: La junta general de socios podrá reunirse 
válidamente para deliberar en la primera convocatoria, si los concurrentes a ella 
representaren más de la mitad del capital social sin embargo en segunda 
convocatoria se reunirá con el número de socios presentes debiendo expresar este 
particular en la respectiva convocatoria. 
Una vez agotado el tratamiento de este punto, se pasa a tratar el cuarto punto del 

orden del día: 
4.- CONOCIMIENTO Y RESOLUCION SOBRE LAS RENUNCIAS PRESENTADAS 
POR EL GERENTE Y PRESIDENTE DE LA COMPANIA.-
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    Toma la palabra el señor Luis 

      

        

   

    

    

   

rozco, quien manifiesta que los señores ¿ 
Bolívar sarango y el señor fEfren Espinoza Salinas,Gerente y Preside 
respectivamente de la compañía, han presentado sus renuncias a los cargos ve-- 
administradores de la Compañfa Exvisep Cia Ltda, por lo que se hace necesa AS 
que la Junta General conozca py se pronuncie sobre este particular ; luego kite fcuador 
intercambio de opiniones los sofios por unanimidad resuelven aceptar las renuncias 
presentadas, no sin antes abradecer a los administradores salientes por las 
actividades realizadas a favor de la compañía. 
Agotado el cuarto punto del ofden del día, de inmediato se entra a tratar el último 
punto cual es: 
5.- NOMBRAMIENTO DE GBRENTE Y PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA.- Toma la 
palabra nuevamente el señor Luis Orozco, quien manifiesta que se hace necesario 
contar con los administradore$ de la compañía, por lo que mociona que se nombre 
como Gerente y representanté legal de la compañía EXVISEP CIA LTDA, al señor 
Efren Reimundo Espinoza Salinas y como Presidente al señor Luis Antonio Orozco 
Alvarez, luego de un inter bio de opiniones la Junta General de socios por 
unanimidad resuelve nombrar a las personas antes indicadas como Gerente y 
Presidente respectivamente, por el periodo de dos años, por lo que se resuelve se 
extiendan los respectivos nomibramientos por Secretaría. 
Agotados todos los puntos del prden del día el Presidente declara un receso de una 
hora para la redacción del Act4. Reinstalada la sesión y leída que les fue el Acta a 
todos los socios asistentes, se la aprueba sin modificaciones, autorizando al Gerente 
de la compañía para que eleve E escritura pública procediendo a perfeccionar el acto 
de Aumento de Capital y reforma de estatutos. Siendo las diez y ocho horas, el 
Presidente declara terminada lal Junta, firmando para constanoja el Presidente y el 
Gerente Secretario. LL, 

“—__ TN ZA 7 

S. Sr. Eb RES noza 
PRESIDEN El 

  

    

  

      

   

      

  

  

Sr. “Sarango A. 
GE RENTE- SECRETARIO 

  

   

      
EXVISEP.CIA LTDA. Certifica que el presente documento es fiel copia del 

original que re en el archivo de esta compañia, al 

cual me remito en Caso necesario. 

A 

ANGEL BOLI SARANGO ÁCARO 

y 7 2 mn. y “26 7 GERENTE 23 203 
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EFREN REIMUNDO ESPINOZA SALINAS 

2resente. 

e mí consideración: 
1 

Por medio del presente tengo a cien comunicarle, que por decisión 

de los señores socios de la COMPAÑIA EXVISEP CIA LTDA., reunidos en 

Junta General Extraordinaria de 30 de Mavo de 1999, tal como se 

esprende de los estatutos de la compañía tuvo el acierto de 
nombrarle GERENTE de la misma, cargo que desempeñará por el periodo 
de dos años. 

a 

Por tal motivo y conforme a lo dispuesto en el Artículo Vigésimo > 
Segundo de los Estatutos le corresponde rerresentar legal, Judicial / 
y extrajudicialmente a la Compañía. 

y 

la Compañía EXViISEP? CIA LTDA, se constituyó mediante escritura 
oúciica otorgada ante el Norario écimo Sexto del Cantón Quito, Dr. 
Gcnmzalo Romásn Chacón el 19 de Febrero de 1993, e inscrita an el 
Registro Mercantil del mismo Cantón el 17 ce Aoril de 1998. 

Particular que me es grato poner en su conccimiento, para los lines 

legales que sean pertinentes. 

Sr. -Arígel Sarango A 
SECRETARIO 

RAZON: Acepto el cargo para el cual ne sido designado v pgrome 
cumplirlo de acuerdo a la-Ley y a.los Estatutos, en Quito, 2 2 
Agosto de 1999. 

f 

     
SE TREN RE IMUNDO ESPINOZA S 

7 C.C. 170657606-1 

"m muiz yn 

A mn” A “ pes a > - A A    
  

e , ce Morris 
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" Los A MO si .. e a hast 7 ac 

nn 

AS Dr. AA 
in PESSTRASATAERCANTIL 

DEL CANTON QUITO 

Se. 0-71. 
ES 4 a       e



torgó ante mi, DOCTOR GONZALO ROMAN CHACON, NOTARIO DECIMO 
SEXTO DE ESTE CANTON, y en fe de ello confiero esta TERCERA 
COPIA CERTIFICADA, de Aumento de Capital y Reforma de 
Estatutos de la Compañía EXVISEP CIA LTDA.nta, firmada y 
sellada en Quito, a veinte y uno de septiembre de mil 
novecientos noventa y Ima    

   
DR. GONZALO ROMAN -5R 
NOTARIO DECIMO SEXTO 

Y Gonzalo 
"omnán Chacón 
br. 

NOTARIA DECIMO SEXTA DEL CANTON QUITO.- RAZON.— Con 

esta fecha y al margen de las matrices de las 

escrituras de CONSTITUCION DE COMPAÑIA DENDMINADA 

EXVISEP CIA. LTDA. OTORGADA POR EL SEÑOR LUIS 

HUMBERTO ALMACHE CARDENAS Y OTROS, celebrada en esta 

Notaria con fecha diecinueve de febrero de mil 

novecientos noventa y ocho, ADMISION DE NUEVOS SOCIOS 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑIA EXVISEP CIA. LTDA. .», celebrada en esta 

Notaria con fecha quince de septiembre de mil 

novecientos noventa y mueve, tomé nota de que la 

misma ha sido aprobada por el señor DOCTOR OSWALDO 

ROJAS H. INTENDENTE JURIDICO DE LA OFICINA MATRIZ 

MEDIANTE RESOLUCION NUMERO 99.1.1.1.2424, con fecha 

cinco de Octubre de mil novecientos noventa y nueve.“ 

Quito a diez de Noviembre de mil novecientaradejente 

y Mueve. 

     

  

DOCTOR GONZALO RO 

NOTARIO DECIMO SEXTO 

09 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

ZON:- En esta fecha queda inscrito el presente documento y la 

RESOLUCION número DOS MIL CUATROCIENTOS VEINTE Y CUATRO,  —DEL 
SEÑOR INTENDENTE JURIDICO DE LA OFICINA MATRIZ, de 3 de 
Octubre de 1999, bajo el número 2782 del Registro Mercantil, 

Tomo 130.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 881 

del Registro Mercantil, de diez y siete de Abril de mil 
novecientos noventa y ocho, a fojas 1263 Vta., Tomo  129%,- 

Queda archivada la SEGUNDA COPIA Certificada de la Escritura 
Pública de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS, —de la 
Compañía " EXVISEP CIA. LTDA.".- Otorgada el 13 de Septiembre 

rm de 1.999, ante el NOTARIO DECIMO SEXTO, —del Distrito 
Metropolitano de Quito DOCTOR GONZALO: ROMAN CHACON.- Se fido 

un extracto, para, conan oro. 18977 or seis, según ordena la Ley, 

signado con el ei - asi cumplimiento a lo 

dispuesto en la citada Resolución de 

conformidad 3 le edta S$greto 733 de 22 de agosto 

de 197%, pbl ia Ll tial 878 de 29 de agosto 
del mise ap. $ a “Repáy torio bajo el número 

$04 $ di z tt Niefibre de mil novecientos 

    

        

        

   

  

   

  

noventajy nueyk 

DVN.=


